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Guayaquil, 9 de noviembre de 2004 sur. Ulad 

INGENIERA COMERCIAL 0 ) O 

FABIOLA DEL ROCIO MONTESDEOCA ROMERO 

Ciudad. - eZ AA 

Jofy 
De mis consideraciones: Po Y 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que LOANSA S, A. EN LIQUIDACION, 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 8 de 
septiembre de 2003, resolvió disolver anticipadamente la compañía y designarla 

Liquidadora de la compañía, a partir de la inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil, confiriéndose todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la ley y en los estatutos de la compañía, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 
para fines de liquidación. 

La compañía LOANSA S. A. EN LIQUIDACION, se constituyó el 9 de febrero 
de 2001, mediante escritura pública autorizada por la Abogada Sara Calderón 
Regatto, Notaria Trigésimo Cuarta del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
mercantil de la ciudad de Guayaquil, el 7 de septiembre de 2001. Se encuentra 
disuelta voluntariamente según resolución aprobada por la Superintendencia de 
Compañías No.- 03-G-1J-0007134, emitida el 17 de noviembre de 2003, por el - 
Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (e), e inscrita 

en el Registro Mercantil el 12 de enero de 2004. 

Pula Danclazh. 
Layla Arcelia Sánchez Mendieta 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Liquidora, de la compañía LOANSA S, A. 
EN LIQUIDACION, Guayaquil, 9 de Noviembre de 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de LIQUIDADORA de la compaña LOANSA S.A. EN 

LIQUIDACION, a favor de FABIOLA DEL ROCIO 

MONTESDEOCA ROMERO, a foja 139.009, Regístro 
mero 34.892.- 
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